
Número extraordinario, Sábado 29 de Setiembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICrON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del día
5 de Marzo de 1883.

(Continuación).

Campillo de Aranda. — 1881.— 
Leandro Velasen Perez núm. 7 expuso 
tener un hermano en el Ejército: la Co
misión le declara pendiente del certi
ficado.

Madrigal del Monte — 1879.— Se 
acordó que el Ayuntamiento revise la 
excepción del mozo Ju'ian Sancho Mo
ral núm. 3.

A virtud de, oficio del Sr. Alcalde 
(le esta Capital, se acordó que el mozo 
Gregorio González y González núm. 54 
del sorteo de esta capital se presente 
el día 10 del corriente.

Contestando á un oficio del Excmo. 
Sr. Gobernador militar de esta provin
cia, se acordó manifestar <i dicha Au
toridad que los Oficiales Médicos de 
Sanidad militar que han intervenido en 
las operaciones de entrega de quintos 
del reemplazo de este año han demos
trado su celo y laboriosidad, mere
ciendo á la Comisión el mas elevado 
concepto de moralidad y de aptitud.

A virtud de oficio del Sr. Coman
dante Jefe de la Caja de Recluía de 
esta provincia, se acordó facilitarle 
para las operaciones de dicha depen
dencia en el actual reemplazo el local 
llamado de la Secretaria en la planta 
baja del Palacio provincial.

Habiendo sido incluido Zacarías Gon
zález Juarros, quinto núm. 6, en los 
alistamientos de Covarrubias y de esta 
ciudad, se acordó que se entable la 
oportuna competencia.

A virtud de oficio del Jefe de la Bri
gada Sanitaria déla isla de Cuba.se 
acordó prevenir al Alcalde de Onlomin 
que exprese las diligencias que haya 
practicado en el expediente de prófugo 
Para contestar ¡i dicho oficio lo que 
proceda.

Contestando á un oficio del Jefe del 
Batallón Depósito de Aranda de Duero, 
núm. 129, so acordó manifestarle que 
el mozo Prudencio Adrián Juarros, 

quinto núm. 2 del sorteo de Villalman- 
zo del reemplazo de 1880, se halla li
bre de toda responsabilidad.

Se acordó que se devuelva á los 
efectos de los artículos 150 y 151 de la 
ley el expediente de prófugo de Juan 
Tamayo Cortés, quinto núm 6 del sor
teo de Medina de Pomar y reemplazo 
de 1881.

Dada cuenta de. la instancia de An
drés Aparicio Baños, declarado soldado : 
por el Ayuntamiento de Pinilla Tras
monte en el segundo reemplazo de 1875, 
pidiendo certificación de libertad de 
quintas; y resultando que no ha cu
bierto en ninguna forma su responsa
bilidad, se acordó no haber lugar á lo 
que solicita.

En virtud de instancia de Felipe 
Sainz Maza, padre de Jacinto, quinto 
núm . 45 del sorteo de Valle de Mena 
del reemplazo de 1882, se acordó que 
al mozo Francisco Angu!o Gómez, nú
mero 38, se le forme, expediente de 
prófugo.

Dada cuenta de los oficios del Sr. 
Gobernador participando que se han 
interpuesto recursos ante su Autoridad 
para ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, á saber: por D. Juan So
bando, padre de Modesto, quinto nú
mero 3 del sorteo de Santa Gadea dej 
Cid para el reemplazo de este año, con
tra el acuerdo de esta Corporación que 
declaró exento del servicio activo á 
Antonio Ezcurra Mandones, quinto nú
mero 2 del mismo sorteo; por D. Juan 
Alonso Mata, padre de Ignacio, quinto 
núm. 2 del sorteo de Villaverde Pe- 
ñaorada para el reemplazo del año ac- 

I tual, en contra del acuerdo de esta 
Corporación que declaró exento del 
servicio activo á Damian Cuezva; por 
D.a Juana Trueba Ruiz, madre del mo
zo Manuel Gómez, quinto núm. 20 del 
actual reemplazo por Espinosa de los 
Monteros, contra el acuerdo de esta 
Corporación que declaró también exen
to del servicio activo al núm. 18 del 
mismo cupo y reemplazo Enrique Gó
mez Orliz; por D. Melchor Velasen, 
padre de Gumersindo, quinto por el 
cupo de Marmellar de Arriba, por ha
ber declarado esta Comisión exento 

del servicio activo á Zacarías Angulo 
núm. 1 del cupo de Mansilla de. Burgos 
y sorteo de 1882; por D Anacido Lo
zano Cebrecos, padre de Isidoro núme
ro 5 del reemplazo de 1882 por el cu
po de Puentedura, contra el acuerdo de 
la Comisión por el que declaró en revi
sión exceptuado del servicio adivo al 
núm. 1 del mismo cupo y reemplazo 
Fidel Barbadillo; por D. Andrés López 
Linares, padre del mozo núm. 6 del
reemplazo del año actual y cupo de 
Medina de Pomar, contra el acuerdo de
la Comisión por el que declaró soldado 
á su citado hijo; y por D n Antonia 
Hernando, madre del mozo núm 2 
del reemplazo del año actual y cupo
de La Nuez de Abajo, contra el 
acuerdo de la Comisión por el que
fué declarado soldado su hijo
Pedro Villanueva; y se acordó que se 
informe con referencia á lo que resulte 
de los acuerdos apelados, con remisión 
de copia certificada de los mismos, in
cluyendo además los documentos refe
rentes á las excepciones que propu
sieron.

Con motivo de una comunicación del 
Sr. Alcalde de esta Ciudad ofreciendo 
para el acto de su entrada una cinta de 
la urna que contiene parle de los restos 
del Cid, se acordó expresar á nombre 
de la Dipucion el mas profundo recono
cimiento por tan deferente atención, 
manifestando al propio tiempo el sen
timiento de no poder aceptarla por no 
ser á juicio de ja Comisión el puesto 
que se ha designado á la Diputación el 
que la corresponde.

Dada cuenta de otro oficio que el 
Sr. Alcalde de Burgos dirige á los Sres. 
Vicepresidente y Vocales de la Comi
sión provincial invitando á la misma á 
que asisja al solemne acto de la proce
sión cívico-religiosa que queda men
cionada, se acordó expresar la mas 
sincera gratitud por tal deferencia, 
manifestando al propio tiempo la im
posibilidad de corresponder á ella á no 
ser que se diera cabida en la presi- 

. dencia á la representación de la Dipu
tación provincial.

Diose asi bien lectura de otro oficio
que el mismo Sr. Alcalde ha dirigido

en igual fecha á la Diputación provin
cial invitándola al expresado acto, y la 
Comisión determinó que se esté á lo 
acordado.

Accediendo á lo solicitado por Fran
cisco Ansólegui, vecino del Condado de 
Treviño, se acordó que se le devuelva 
la certificación que reclama, quedando 
nota en el expediente, de su razón.

Se acordó que quede para la próc- 
sima sesión el oficio del Director de la 
Imprenta provincial haciendo presente 
la necesidad de retribuir los trabajos 
extraordinarios de los operarios de di
cho Establecimiento en la impresión de 
las listas para Diputados á Cortes en 
Enero último.

Se acordó quedar enterada del oficio 
en que el Director de carreteras pro
vinciales participaba que el sobrestante 
D. Genaro Leiva salió de Belorado para 
hacer la visita de las carreteras que 
están á su cargo.

Se acordó nombrar interinamente al 
Vocal de la Comisión D Gerónimo 
Chico para que preste el servicio de 
inspección del Hospicio durante la au
sencia del Sr. Ruiz Oria.

En vista del oficio del Alcalde de 
Cilleruelo de Ahajo en que participa 
haberse encontrado una criatura recien 
nacida á la puerta de la casa de uno 
de los vecinos, la Comisión acuerda 
prevenirle que disponga la conducción 
de dicha criatura al Hospicio provincial.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría para 
el próximo mes de Abril por obliga
ciones del presupuesto del presente 
ejercicio.

En el expediente incoado en el año 
de 1881 de competencia entre los 
Ayuntamientos de Burgos y Valladolid 
sobre preferente derecho á la inclusión 
en sus respectivos alistamientos para 
dicho año del mozo Mariano Beato 
Pardo, la Comisión acuerda que se re- 

I produzca á la Comisión de Valladolid 

la comunicación que se le dirigió ex
presándola que dicho mozo debia ser 
excluido de aquel alistamiento, para 
que se sirva contestar á los efectos 
del art. 69 de la ley de Reclutamiento 
vigente.

■ i

Cuba.se


La Comisión acuerda nombrar al ¡ 
Vocal D. Sebastian Arechavala ponente ; 
en los expedientes de beneficencia.

Habiendo redimido su suerte a me- i 
tálieo los mozos Antolin Medrano LA- i 
zaro núm. 5 por el cupo de Qniotanar I 
de la Sierra, y Valentín Gutiérrez 
Campos núm. 52 por el del Valle de 
Mena, los dos del reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda que se ex
pidan A favor de los mismos los cor
respondientes certificados de libertad 
de quintas, y que por la redención de 
este último se dé de baja al número 
55 del mismo cupo y reemplazo Do
mingo Fuentes Pereda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 5 de Marzo de 1883.= 
El Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo.=EI Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria de 
quintas del día 6 de Marzo de 1885.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de los 
Sres. Chico, Castrillo, González Mar- 
ron, y Arechavala, se procedió á re
solver las incidencias de quintas seña
ladas para este dia en la forma si
guiente:

Briviesca. —1883.— Se acordó de
clarar soldado A Marcos Iñiguez Prieto 
núm. 2 por no haber hecho su alega
ción en tiempo oportuno, y A Andrés 
Balza Agustín núm. 7 por haber re
nunciado ó hacer las justificaciones de 
la que alegó, que se dirija comunica
ción al limo. Sr. Presidente déla Au
diencia de este distrito para que remita 
el testimonio del dictamen emitido por 
el Fiscal en la causa que se le sigue A 
Julián Herrero García núm. 8, declarar 
exento A Francisco Alonso Gómez núm. 
11 por tener un hermano en el Ejérci
to, y que se le dé de baja, y alta en 
activo al núm. 30 Agustín del Hoyo 
Busto, y que justifique varios extremos 
de la excepción que alegó Pedro Man
zanares Buenonúm. 54.

1882.—Se acordó declarar exento A 
Luis Iñiguez Calvo núm. 16 como her
mano de soldado.

Frias.—1883 —Se acordó que cu
bra plaza José Senderos Calzada núm. 
6, y declarar soldado A Tomás García 
Fernandez núm. 9 por haber renun
ciado A la excepción que alegó.

1882 —Se acordó que el Ayunta
miento falle categóricamente sobre la 
excepción del mozo Gabriel Tobalina 
Moral núm. 5.

Grisaleña —1883 — Se acordó de
clarar exento A Galo Alonso Quecedo 
núm. 4 como hermano de soldado, 
dándole de baja, y que comparezca A 
ingresar en activo Vicente Busto Her
mosilla uúm. 4 de Busto de Bureba, 
sustituto de décimas.

Poza. —1882.— Habiendo resultado 
útil Claudio Espinosa Calvo núm. 16, 
la Comisión acuerda que ingrese en 
Caja como recluta disponible excedente

de cupo, y que ingrese en Caja como 
útil condicional Patricio Roque Barcina 
núm. 15.

Barcina de los Montes. —1881 .—Se 
acordó declarar exento A Nnrberlo Mi
randa Llano núm. 1 como hermano de 
soldado

Cascajares de Bureba.— 1882. — 
Habiendo sido declarado pendiente de 
curación Andrés González Gómez núm. 
2, la Comisión acuerda que comparez
ca A nuevo reconocimiento.

188!.—Se acordó declarar exento A 
Estanislao Soto Torres núm. 2 como 
hijo de viuda pobre.

Cameno — 1885.— Vicente Ojeda 
Manzanedo núm. 2: no expresándose la 
talla de este mozo en el certificado que 
se ha remitido, se acordó que se re- i 
clame otro detallando esta circuos- i 
tancia.

1881,—Se acordó declarar exento A i 
Felix Ruiz Perez núm. 4 como hijo de i 
padre sexagenario y pobre, y A Miguel i 
Martínez Manzanedo núm. 2 como her
mano de soldado.

Prád a nos de Bureba—1885.—Tam
bién se acordó declarar exento A Ca
milo Saiz Estefanía núm. 1 como her
mano de soldado, y que se le dé de ba
ja, y de alta al núm. 2 Juan Barriocanal 
Cuesta, así como A Felix Argomaniz 
Temifio núm. 1 del reemplazo de 1880 
como hijo de viuda pobre.

Uña. —1883.— Se acordó declarar 
soldado A Casimiro García Mata núm. 
4 por no asistirle la excepción que 
alegó, y respecto de Joan Alonso Gu
tiérrez núm. 8 que ha resultado útil y 
con talla que ingrese en activo, y que 
se dé de baja al núm. 14 Ruperto La- 
drero, y exento A Tiburcio Alonso Mala 
como hermano de soldado.

Vallarla de Bureba —1880.—Tam
bién se acordó declarar exento A Faus
tino Hermosilla Montejo núm. 5 como 
hijo de viuda pobre.

Quinlanarruz.— 1881.— Se acordó 
que ingrese en Caja como útil condi
cional Matías Rodríguez Ubierna nú
mero 2.

Quintanaelez.— 1885.— Se acordó 
declarar exento A Ruperto Ruiz López 
núm. 4 como hermano de soldado, A 
Andrés González Ojeda núm. 1 como 
hijo de padre sexagenario, A Cándido 
Gómez Alonso núm. 2 como hijo de 
viuda pobre, y A Felipe Llanos Gómez 
núm. 5 que le asiste la misma excep
ción, los tres últimos del reemplazo 
de 1881.

La Parle de Bureba. —1885 --Ha 
hiendo" justificado su excepción Fer
nando Barrio Santa María núm. 3, la 
Comisión acuerda declararle exento.

Monasterio de Rodilla. —1883.—Se 
acordó que cubra plaza Faustino del 
Campo López núm 1.

1881, —Lucio Pascual Quintana nú
mero 2: la Comisión acuerda decla
rarle pendiente del certificado de exis
tencia de un hermano en el Ejército.

A virtud de comunicación del Excmo. 
Sr. Gobernador militar de esta plaza, 
la Comisión acuerda excitar el celo del 

I facultativo civil encargado de la ob- 
* servacion A fin de que asista con la 
á 

mayor puntualidad para que pueda 
terminarse la misma A la mayor bre
vedad posible.

Canlabrana—1883.—Se acordó de
clarar exentos A Florentino Rosendo 
Diaz núm. 1, A Tiburcio Martínez Peña 
núm. 2, A Pedro Peña Martínez núm. 
3, Angel Rosendo Ortega núm. 4, An
tonio Basilio Barcina Peña núm. 5, y 
Laureano Trifon Prado núm. 6 por ha
ber justificado sus excepciones.

Burgos. — 1880. — Habiendo sido 
declarado soldado Daniel Izquierdo 
González núm. 87, la Comisión acuer
da que se dé de baja al núm. 129 Lau
reano Aguilar Calvo.

Quintanillabon. — 1885. — No ha
biendo el Ayuntamiento dictado fallo 
sobre el mozo Salusliano González La- 
redo núm I, la Comisión acuerda que 
lo verifique.

Bentretea.—1883,—Se acordó de
clarar exento A Felipe Martínez La- 
drero núm. 1 como hijo de viuda pobre.

Quintanilla San García.—1883.— 
Habiendo sido declarado soldado Pa
tricio Sainz Caño núm. 6, la Comisión 
acuerda que se dé de baja al núm 10 
Valeriano Busto Perez, y declarar pen
diente del certificado de existencia de 
un hermano en el Ejército é Félix Tor
recilla Vesga núm. 9.

1881.—Se acordó declarar soldado 
A Gabriel Caño Diez, núm 8, por ha
ber cesado su excepción.

Barrios de Bureba. —1883. —Ha
biendo sido declarado soldado Juan 
Amezaga Cenicero núm. 2, la Comisión 
acuerda que se dé de baja al núm. 3 
Julián Sorriguela Soto.

1880. — Atanasio Sorriguela Soto 
núm. 9, la Comisión acuerda decla
rarle pendiente de justificar la existen
cia de su hermano en el Ejército.

Aguas Cándidas. —1885.—Se acor
dó declarar soldado á Julián de Miguel 
y Cortés, núm. 4, por no asistirle la 
excepción que alegó.

Solduengo.—188!.—Se acordó de
clarar exento A Santos Osúa Gómez, 
núm. 3, como hijo de viuda pobre.

1880.—Se acordó que ingrese en 
Caja como útil condicionalmente José 
Hoz Ruiz núm. 3, declarar soldado A 
Eugenio Gómez Gómez núm. 5 y que 
ingrese en Caja como recluta disponible 
excedente de cupo.

Hermosilla.—1880.—Se acordó de
clarar exento A Agapito Zaldivar Cueva 
núm. 2 como hijo de padre sexagena
rio y pobre.

Zufleda. —1882.—También se acor
dó declarar exento A José Labarga Gil 
núm 2 como hijo de viuda pobre.

Santa Olalla de Bureba. —1880.— 
No habiendo verificado el Ayunta
miento la revisión de la excepción de 
Félix Iñiguez Ruiz núm. 4, la Comi
sión acuerda rogar al Sr. Gobernador 
conmine con una multa al Alcalde por 
no haber cumplido este servicio, y que 

¡ se dé cuenta.
Vileña. —1881 —Se acordó declarar 

exento A Valeriano Fernandez Rebollo 
núm.l como hijo de padre sexagenario.

Lences. —1883,—Ciríaco Martínez 
Aguilar núm. 2: la Comisión acuerda

que se pida el certificado de existencia 
de dicho mozo, expresivo de la talla y 
de su procedencia y que se dé cuenta.

Habiendo redimido su suerte A me
tálico el mozo Pedro Aguilera Perez 
núm 5 del reemplazo de este año por 
el cupo de Onloria de Valdearados, la 
Comisión acuerda que se expida á fa
vor del mismo el correspondiente cer
tificado ile libertad.

La Comisión acuerda admitir inte
rinamente la sustitución de Pascual 
Villareal Palacios, recluta disponible 
del reemplazo de 1881 para cubrirla 
plaza de su hermano Santiago, quinto 
por el cupo de Huerta de Rey con el 
núm. 8 en el actual reemplazo, desti
nado al Ejército de la Península, por 
reunir las condiciones prescritas por el 
art. 18! déla ley de reemplazos vi
gente.

Asi bien acordó admitir interina
mente la sustitución de Valentín Del
gado Hiera, recluta disponible del 
reemplazo de este año, para cubrir la 
plaza de Daniel Izquierdo González, 
quinto por el cupo de esta ciudad con 
el núm. 87 en el reemplazo de 1880, 
destinado al Ejército de la Península, 
por reunir las condiciones prescritas 
por el art. 182 de la ley de reemplazos 
de 1878.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 6 de Marzo de 1885,—El 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo. — El Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 

dia 7 de Marzo de 1885.

Abierta A las cinco y media déla 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Federico Martínez del Campo y asis
tencia de los Sres. Chico, Castrillo, 
y Arechavala, diose lectura del acta de 
la ordinaria anterior de 5 del corriente 
y de la extraordinaria del 6 y quedaron 
aprobadas. Seguidamente se pasó á 
resolver los asuntos de quintas seña
lados para este dia en la forma que á 
continuación se expresa:

Moradillo de Roa. —1879. — Aniceto 
García Lombana, núm. 2: la Comisión 
acuerda prevenir al Ayuntamiento que 
revise la exención de hermano de sol
dado que tenia otorgada este mozo, y 
que se niegue al Sr. Gobernador 
conmine al Alcalde con una mulla por 
no haber cumplido antes con dicho 
servicio.

Fuentenebro. — 1879. — Jacinto 
Puerta Adrada, núm. 10: la Comisión 
le declara soldado por haber cesado la 
excepción que tenia otorgada, y que 
ingrese en Caja como recluta exce
dente de cupo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Pedro García Pecharroman 
núm 11.

Sotillo de la Rivera.—1879.—Zaca
rías Pineda Cabreja, núm. 6: la Comi
sión acuerda prevenir de nuevo al 
Ayuntamiento que revise la excepción 
legal que tenia otorgada este mozo,



rogando al Sr. Gobernador tenga á bien I 
imponer una multa al Alcalde en cas- 
ligo de su negligencia.

Diose cuenta de varios oficios del 
Sr Gobernador fechados en 5 del ac- 
lual manifestando que han interpuesto 
recurso para ante el Ministerio de la ■ 
Gobernación Esteban Casado, padre , 
del mozo Manuel quinto núm. 5 del * 
sorteo de Pineda Trasmonte del re- ■ 
emplazo de este año, contra el fallo 
de esta Comisión en que le declaró 
soldado; Vicente Plágaro, padre de 
Vitores Plágaro (Jrtiz quinto núm. 5 
del sorteo de Berberana para el reem
plazo de 1882, contra el fallo de esta ; 
Superioridad en que se ha dejado sin ¡ 
efecto la revisión hecha por el Ayunta- ; 
miento de la excepción legal que venia ; 
disfrutando José Aostriz quinto n.° 1 ' 
del mismo sorteo; Isidro San Miguel, 
padre de Lucas núm. 5 del sorteo de 
Villasilos y reemplazo de este año, 
contra el fallo de esta Comisión que 
declaró exceptuado del servicio activo 
á Maurelio Perez Maté quinto núm. 1 
del mismo sorteo; Saturnino Sastre, 
padre de Alejandro núm. 3 del sorteo 
de Villariezo y reemplazo de 1882, 
contra el fallo de esta Superioridad que 
ha declarado exceptuado en revisión 
h Venancio López núm. 2 del mismo 
sorteo; Esteban Casado, padre de Ma
nuel núm. 5 del sorteo de Pineda 
Trasmonte y reemplazo de este año, 
contra el fallo de esta Corporación que 
ha declarado legal el sorteo en que 
correspondió el núm. 7 al mozo Pedro 
Antón Herrero: y se acordó que se 
informe con referencia ó lo que resulte 
(lelosantecedentes de su razón.

La Comisión quedó enterada de las 
comunicaciones de la Dirección general 
de Administración local participando 
al Sr. Gobernador de la provincia que 
ha señalado el dia 5 de Abril próximo 
y hora de las dos de la tarde para la 
doble subasta de las obras de la Sección 
1.a de la carretera provincial de Aran
da á Torresandino, el mismo dia ó las 
Iros de la larde para la de las obras 
del ¡rozo 2.° de la de Aranda de Duero 
íi Piniila de los Barruecos, y el 4 
de Abril á las dos de la tarde para la 
de las obras del trozo 5 ,° de la carre 
lera de Salas al limite de la provincia 
de Soria, cuya subasta debe verificarse 
simultáneamente ante aquel centro su
perior y ante el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

Diose cuenta de un oficio del Direc
tor del Instituto provincial, pidiendo 
ll>ie se den las órdenes para que se 
tire en la Imprenta provincial la Me
moria anual de aquel Establecimiento 
correspondiente al último año econó- 

I mico, y se acordó que informe con 
i urgencia el Director de la Imprenta.

Se acordó que, pasara al Negociado 
de carreteras á los efectos oportunos 

' el oficio del Director de carreteras 
i Provinciales participando que con fecha 

* del actual habían regresado á esta 
Capital el Subdirector, el Ayudante 
Aunó y el Sobrestante Hernando des- 
P*ies de cumplimentar su oficio del dia 
26 del mes último.

Accediendo á lo solicitado por Ale
jandro Carballera en su instancia de 3 
del corriente, se acordó que se le pro
vea del certificado en que se acredite 
lo que resulte acerca de si quedó exen
to del servicio como quinto núm. 164 
del sorteo de esta Capital y reemplazo 
de 1877.

La Comisión quedó enterada de la 
relación impresa que se ha recibido de 
Madrid de las gestiones practicadas 
para la recuperación de varios huesos 
extraídos do los sepulcros del Cid y de 
D.a .limeña y que obraban en el Museo 
tlel Principe Hohemzollern.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación en su próxima reunión ordi
naria del oficio del Director de la Im
prenta provincial haciendo presente la 
necesidad do retribuir á los operarios 
de aquella dependencia por los traba
jos extraordinarios de la impresión de 
las listas electorales para Diputados á 
Cortes verificada en el mes de Enero 
último.

Diose lectura de la comunicación 

i pectivos asertos á fin de que en vista 
de ellas pueda resolverse la cuestión 
suscitada.

Resultando que el Director Médico 
del Manicomio de Valladolid manifiesta 

; que no es posible acceder á que salga 
del mismo Pedro Pardo Mala por no 

i hallarse aun restablecido de su enfer 
i medad mental, se acordó que se haga 
i así presente á la madre del expresado 
¡ demente que ha solicitado su salida.

En el expediente sobre concesión de 
créditos á la Junta provincial para la 
Exposición nacional de minería, artes 
metalúrgicas, cerámica y cristalería, 
diose cuenta del informe de Contaduría 
haciendo presente que el dia 15 do 
Abril próximo será cuando quedará 
aprobado el presupuesto adicional al 
ordinario del presente ejercicio y podrá 

. por lo tanto expedirse el libramiento de 
; las 500 pesetas incluidas en dicho pre- 
i supuesto como crédito destinado al 
i expresado servicio; y se acordó que se 
i haga asi presente á la mencionada Jun

ta para que manifieste si puede esperar

1880.—Mateo Ruiz de Mateo, nú
mero 26: la Comisión le declara exen
to como inútil, y soldado á Benigno 
Mingo Zaldo núm. 29.

Cerezo de Rioliron. —1883.—Nica
nor López Castro, núm. 8: la Comisión 
acuerda que ingrese en activo, y que 
se dé de baja al núm. 12 Francisco 
Barrasa Riaño.

Castrogeriz. — 1885. — Angel Lan
chares Cabezón, núm. 10: la Comisión 
acuerda que ingrese pendiente del cer
tificado de existencia de un hermano 
en el Ejército, así como Gregorio Per
diguero González núm. 11, y que se dé 
de baja al núm. 16 Pío Antigüedad 
Saeta.

Fresno de Rioliron.—1881.—Ga
briel Quintana Alcalde, núm. 5: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre, y como 
inútil á Florencio Alcalde Bartolomé 
núm. 11.

1880. —La Comisión declara exentos 
como hijos de viuda pobre á Simón 
Gorbea Abedillo núm. 1, y Primitivo

del Arquitecto provincial anunciando 
que en el dia de mañana pensaba salir 
para el pueblo de Espinosa del Camino 
á recibir las obras de construcción de 
una fuente, pasando despues á Galarde 
con el de tomar los datos para
construir una escuela: y se acordó que 
pase al Negociado de construcciones 
civiles á los efectos oportunos.

Dada cuenta de un oficio de la Co
misión provincial de Soria participan- i 
do el acuerdo adoptado por la misma 
de eliminar al mozo Bruno Fresno Mon- . 
tejo del alistamiento de Quintanas Ru- I 

bias de Arriba para el reemplazo de : 
este año por reconocer que está alistado ¡ 
con mejor derecho en Berlangas, la 
Comisión acordó quedar enterada y que i 
se dé conocimiento al Alcalde de Ber
langas.

Vista la alzada interpuesta por Este
ban de la Fuente, vecino del pueblo ; 
de Regumiel, perteneciente al distrito ' 
municipal de Canicosa,contra un acuer
do del Ayuntamiento en que se le ha 
prohibido encerrar el ganado en una 
tenada que dice ser de su propiedad, 
la Comisión acuerda que se remita por ' 
el Alcalde copia certificada del acuerdo i 
apelado y la diligencia de notificación. |

En el expediente formado á instan
cia del Ayuntamiento de Torresandino 
en solicitud de que se le indemnice por ; 
el de Villafruela de, los aprovecha- i 
míenlos que los vecinos de este último ; 
pueblo han verificado en el monte Car- ■ 

' rascal de Torresandino en los años de I 
1877, 1878 y 1879,1a Comisión acuer- I 
da informar en el sentido de que pro- ¡ 
cede que se reunan las representacio- I 
nes de ambos pueblos con el fin de le
vantar una acta en que se hagan cons
tar los hechos que alegue cada uno de 
los Ayuntamientos contendientes, pre
cisando las indemnizaciones á que uno 
y otro tengan derecho para versi llegan 
á una avenencia, y que si esta no lle
gara á conseguirse, se otorgue á ambas 
corporaciones el plazo que el Sr. Go
bernador tenga á bien señalar para que 
presenten las justificaciones de sus res

hasta aquella fecha para la realización i 
del expresado crédito.

La Comisión acuerda nombrar al Sr. ! 

Arechavala para el cargo de Vocal de ' 
la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Con lo que se levantó la sesión siendo ¡ 
las ocho de la noche.

Burgos 7 de Marzo de 1883.=E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.=El Secretario, Antonio Az- : 
piroz.

Extracto de la sesión extraordinaria de | 
quintas del dia 8 de Marzo de 1883. ¡

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico ■

Herrero Campo núm. 2.
Fresneda de la Sierra —1883.—Jo

sé Eraña García, núm. 5: la Comisión 
le declara de nuevo pendiente del cer
tificado de su existencia como volunta
rio en el Ejército, y exento como corto 
de talla á Dionisio Hernando Moral nú
mero 6.

1880. —Agapilo González Marcos, 
núm. 2: la Comisión acuerda prevenir 
de nuevo al Ayuntamiento que revise 
la excepción que venia disfrutando dicho 
mozo de mantener á una hermana 
h uérfana.

Basco ña na. — 1885.—Tomás Ochoa 
Crespo, núm 3: la Comisión le declara 
soldado por no asistirle la excepción de 
tener un hermano en el Ejército, así 

Martínez del Campo y asistencia de ios 
Sres. Chico, Caslrillo, González Mar 
ron, y Arechavala, se procedió á re
solver los asuntos de quintas siguientes:

La Comisión acuerda declarar que 
pueden admitirse, á su juicio, como 
sustitutos de los individuos designados 
por sorteo á los Ejércitos de Ultramar 
á los que habiendo completado el tiem
po de servicio activo con arreglo á la 
ley de su respectivo llamamiento estén 
sirviendo en la reserva, y que se eleve 
sin embargo una consulta sobre el par- 
ticu'ar al Ministerio de. la Gobernación:

Pradoluengo.—1883,—Calixto Mar
tínez Arroyo, núm. 22: la Comisión le 
declara pendiente de justificar la de
función de un hermano en el Ejército, 
exento como hermano de soldado á Vi
cente de Simón Uson núm. 26, y que 
cubra plaza como voluntario Pedro 
Moral Uson núm 28.

1882. — La Comisión declara exento 
como hermano de soldado á Julián Vi- 
niegra Ezquerra núm. 11, y como corto 
de talla y libre de la nota de prófugo 
á Francisco Sánchez Santa Maria nú
mero 7.

1881. — Nicanor Alcalde Zaldo, 
núm. 25: la Comisión le declara re
cluta disponible excedente de cupo por 
haber cesado la excepción legal que 
tenia otorgada.

' como á Manuel Robredo Oca núm. 4 
! por no haber apelado del fallo del 
! Ayuntamiento.

1882, —Roque González Repaso, nú- 
i mero 2: la Comisión acuerda continúe 
! comprendido en el art. 92 de la ley. 
! 1881. —Atanasio Pinedo Corral, nú-
; mero 2: la Comisión le declara exento 
i como hijo de viuda pobre.

Zazuar. — 1880. — Cándido Cuesta 
López, núm. 7: la Comisión acuerda 
que ingrese en activo y que se dé de 
baja al núm. 10 Mariano Aguilera 
Blanco, dejando sin efecto el expedien
te de prófugo que se mandó instruir 
contra el mismo.

Castil de Peones. —1883, —Faustino 
i Puerta Barriocanal, núm. 3: la Comi- 
I sion acuerda declararle soldado, que 

ingrese en activo, siendo baja el nú-
• mero 2 de Santa María del Invierno 
¡ Basilio Alonso López.
i Pineda de la Sierra. —1885.—Victor 
i Rojo Alegre, núm. 1: la Comisión le 
■ declara exento como comprendido en 
i el art. 92 de la ley.

1882. — Liborio Cuevas Blanco, nú - 
i mero 1: la Comisión le declara exento 
: como hermano de soldado.
í Villambistia.— 1885. — José Manso

Uzquiza, núm. 3: la Comisión le de
clara exento como hermano de soldado 1

: y que sea baja en activo, siendo alta 
i



el núm 5 Severiano.Abedo Barrio pa
ra cubrir el cupo de décimas.

1880. — Domingo Arnaiz Alamo, nú
mero 5: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

Habiéndose dirigido oficio al Sr. Al
calde de Villambislia participándole 
que el mozo Severiano Ahedo Barrio, 
núm. 5 del actual reemplazo había 
sido declarado exento del servicio ac
tivo, siendo asi que en sesión de 12 de 
Febrero último la Comisión consideró 
ejecutorio el fallo del Ayuntamiento 
que le declaró soldado sin reclamación, 
acuerda que se dirija nueva comunica
ción al Alcalde rectificando el error 
cometido.

Puras de Villafranca —1883.— Es
teban Garrido Martínez, núm. 2: la 
Comisión acuerda que cubra plaza 
como voluntario,

Fresnefia.—1881.—Víctor González
Corral, núm. 1; la Comisión le declara 
pendiente de justificación como hijo 
de viuda pobre.

Alfoz de Bricia.—1881.—Faustino 
Montejo Montes, núm. 6: la Comisión 
acuerda que ingrese en activo y que se 
dé de baja al núm. 7 Pedro López y 
López.

Quintanaloranco. —1885.—Aniceto 
Corcuera Abad, núm. 3: la Comisión 
acuerda declararle soldado por no 
asistirle la excepción alegada, que in
grese en activo y que se dé de baja al 
núm. 4 Vicente Saez y Saez.

1881.—Pedro Saez López, núm. 4: 
la Comisión le declara exento como 
hermano de soldado.

Cueva Candiel .-—1883. — Pablo Con- 
treras Saez, núm. I: la Comisión acuer
da que cubra plaza en activo como vo 
Juntarlo, y declara exento como her
mano de soldado á Pedro Saiz Conlre- 
ras núm. 5.

1881.—Atilano Conlreras Saez, nú
mero 2: habiendo alcanzado en revi 
sion la talla legal, la Comisión le de
clara soldado y que ingrese como re
cluta disponible.

Costil de Canias —1881 . — Bonifa
cio Abad Caslrillo, núm. 1: habiendo 
alcanzado asi bien la talla legal, la Co
misión le declara soldado y que ingre
se como recluta

La Comisión acuerda reproducir el 
oficio en que se comunicó al Sr. Jefe, 
de la Caja de recluta de esta provincia 
el acuerdo de la Corporación dando de 
baja á Fermín Ruiz Bocos núm 13 del 
reemplazo de 1879 por el cupo de Al
foz de Bricia.

Garrías.—1883. — Julián Giménez 
Marina, núm. 3: la Comisión le declara 
exento como comprendido en el art 92 
de la ley, y exento también en revisión 
á Isidoro Santa Olalla y Santa Olalla, 
núm. 4 del reemplazo de 1880.

Tosantos.—1883.—Mateo Rebolledo 
Uzquiza, núm. 3: la Comisión le de
clara exento como hermano de soldado.

1881.—Federico Ezquerra Oca, nú
mero 1: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y po
bre, así como á José Oca Puras nú
mero 3.

í Villaescusa la Solana.—1885.—Ge
naro Ruiz Olmo, núm 3: la Comisión 
le declara pendiente del certificado de 
existencia de un hermano en el Ejér
cito.

Valluércanes.— 1885,— Eustaquio 
Caño Busto, núm. 2: la Comisión le 
declara pendiente del certificado de su 
existencia en el Convento de escolapios 
de Madrid.

1880 —Calixto Caño Cerezo, núm. 
1: la Comisión acuerda que comparezca 
á ser reconocido en revisión.

Rábanos. —1885 —Luciano Pascual 
Arceredillo, núm. 7: laComision acuer
da que el Comandante del penal de 
Zaragoza le ponga á disposición de la 

i Corporación tan pronto como extinga 
I la condena que está sufriendo en aquel 
I presidio, ratificar su acuerdo de 11 de 

Febrero por el que declaró exento 
como hijo de padre impedido y po
bre á Pedro Pascual Cámara núm. 1, 
declarar pendientes de justificar la de
función de sus respectivos padres á 
Bartolomé Barbero Bartolomé núm. 3 
y Alejo Pascual Lázaro núm. 5, y 
ratificar su acuerdo de 11 de Febrero 

! último por el que declaró exento como 
¡ hijo de padre sexagenario y pobre á 
i Felipe Hernando Gonzalaz núm. 6

1880.—Castor Rubio Rubio,núm. 1: 
í la Comisión acuerda que comparezca á 

ser tallado en revisión.
I Vil lalomez.1883.— Saturio Sali

nas Jorge, núm. 3: la Comisión acuer
da que cubra plaza como voluntario.

Santa Cruz del Valle.— 1882 — 
Ensebio Santa Cruz Martínez, núm. 2: 
la Comisión le declara exento como 
hermano de soldado.

Eterna —1883 —Juan Martínez So
to, núm. 5: la Comisión le declara 
exento también como hermano de sol
dado.

Garganchón.— 1881.— Prudencio 
Bartolomé Delgado, núm. 1: la Comi
sión le declara exento como hijo de 
viuda pobre.

Espinosa del Camino. —1883, —Víc
tor Herrero Busto, núm. 3: hallándose 
en clase de religioso profeso en el Con
vento de Ocaña, la Comisión acuerda 
que cubra plaza en activo como susti
tuto de décimas por Rábanos.

Belorado. —1885.—Tomás Martínez 
García, núm. 16: habiendo ingresado 
en la Caja de recluta de Logroño, la 
Comisión acuerda quedar enterada, 
que se comunique al Alcalde y Jefe de 
Caja de esta provincia, y que se dé de 
baja al núm. 19 Venancio Guillermo 

; Enlazar, que cubra plaza como reli
gioso profeso Florentino Moral Barto- 

: lomé núm. 26, y como voluntarios Juan 
García García núm. 27 y Fructuoso 

I García Castro núm. 12.
i Se acordó admitir interinamente la 

sustitución de Severiano Domingo Car
rascal, recluta disponible del reem
plazo de 1878, para cubrir la plaza de 
su hermano Alejandro, quinto núm. 1 

¡ del actual reemplazo por el cupo de 
: La Cueva de Roa, destinado por suerte 
* á servir en el Ejército déla Peninsula, 
i la de Mariano Gutiérrez Ruiz, soldado 
i del Batallón Reserva de Burgos para 
i 

cubrir la plaza de Manuel Corral Tur
neóles núm. 1 del actual reemplazo 
por el cupo de Tosantos, destinado por 
suerte á servir en el Ejército de Ultra
mar, la de Benito Abajo y Abajo 
licenciado del Ejército, y Bernabé 
González Fernandez soldado del Bata
llón reserva de Burgos, para cubrir las 
plazas de Justo Sancho y Perez núm. 4 
del actual reemplazo por el cupo de 
Barrios de Colina y de Pió Riaflo y 
Riafio núm. 2 del mismo reemplazo 
por el de Cerezo de Riotiron, destinado 
por suerte á servir en el Ejército de 
Ultramar.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la noche.

Burgos 8 de Marzo do 1885.=E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo — El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión extraordinaria de 

quintas del dia 10 de Marzo de 1885.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Fede
rico Martínez del Campo y asisten
cia de los Sres. Chico, Caslrillo, Are- 
chavala, y González Marrón, se pro
cedió á resolver las incidencias de 
quintas que á continuación se expresan: 

Valluércanes. —1880, —Calixto Ca
ño Cerezo, núm. 1: laComision acuer
da que continúe en la reserva del ar
tículo 87 de la ley.

lloro del Castillo. —1883.—Abra han 
Cidad Centeno, núm. 2: la Comisión 
acuerda declararle bien incluido en el 
sorteo del año actual y confirmar el 
fallo del Ayuntamiento que le declaró 
soldado.

Villagonzalo Pedernales. —1883.— 
Gumersindo Vega Cascajares, núm. 5:

I la Comisión le declara soldado por no 
' asistirle la excepción alegada, que in

grese en el Ejército activo y que se dé 
de baja al núm. 4 Alberto Ortega 
Porres.

1881.—-JustoMartin García, núm. 1: 
¡ la Comisión le declara exento como 

hijo de viuda pobre.
1880.—Teodoro Antón Antón, nú

mero 7: la Comisión acuerda que com
parezca á ser reconocido en revisión, y 
que continúe en la reserva del art. 87

i de la ley Apolinar García Antón nú- 
' mero 9.
I Valle de Zamanzas.— 1883 —Ha- 
' hiendo ingresado en la Caja de Madrid 
: Carlos Fernandez Díaz, núm. 3, la 
i Comisión acuerda que se comunique al 
| Jefe de la Caja de recluta de esta 
' provincia, y declarar soldado á Isidoro 
i Díaz Fernandez núm. 6 y que ingrese 
I en Caja como recluta excedente de 

cupo.
Valle de Valdebezana.— 1883.— 

Francisco Saiz y Saiz, núm. 6: la Co
misión acuerda que ingrese con recurso 
pendiente de justificar la existencia de 
un hermaneen el Ejército, y declarar 
soldado á Andrés del Vigo Peña n 0 7, 
y que se dé de baja al núm. 16 Cán
dido de la Nuez Saez.

\ Solarana. — 1883. — También se 

acordó declarar soldado á Pedro Iz
quierdo Barbero, núm. 1, y á Calixto 
Manso Angulo núm. 2.

Sondoval de la Reina. —1882.—í\’o 
asistiendo al mozo Juan Sancho Truc
ha, núm. 3, la excepción que tenia 
alegada, la Comisión acuerda decía- 
rarle soldado.

Salgüero de Juarros.—1881 .—Tam
bién se acordó declarar soldado á 
Apolinar Hernando Domingo núm 3.

A lia ble. —1883 — Habiendo ingre
sado en la Caja de Madrid Fermín To
losa Busto núm. 1, la Comisión acuer
da se comunique al Jefe de la Caja de 
recluta de esta provincia.

Palacios de la Sierra.—1882,—Pe
dro Caslrillo Iberlucea núm. 1: la Co
misión acuerda que ingrese en activo 
y que se dé de baja al número 16 
Anacleto Alegría Muñoz, quedando 
pendiente de acreditar la existencia de 
su hermano.

Burgos 1883 —Se acordó que cubra 
plaza José Sánchez López núm. 2, que 
se dé de baja por haber resultado in
útil y que continúe en la reserva del 
art. 87 de la ley Pío Córdoba Sagrado 
núm. 4, que se reclame el certificado 
de existencia en el Ejército del mozo 
Elíseo González Perez núm. 13, decla
rar soldado definitivamente á Raimun
do López Nuez núm. II que ingresó 
en Caja como útil condicional, y á Lu
ciano Ñoñez Monedero núm. 18, que 
cubra plaza Estéban Pastor Ortega nú
mero 20, que se forme expediente de 
prófugo á Lino García Diez número 
28, declarar soldado á Iluminado 
Santa Maria número 32, que se pre
sente Leoncio Pardo García núm. 38, 
previniéndose al Alcalde de esta Ca
pital que habiendo sido incluido á la 
vez en el alistamiento de Ciempozuelos 
se sirva remitir copia certificada del 
acuerdo de inclusión en el de esta Ciu
dad para resolver en su vista si hi ó 
no lugar á promoverla correspondiente 
competencia, pendientes del certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército á Manuel Rosales Sancibrian 
núm. 45, que cubra plaza Antonio Al- 
varez García núm. 47, que se reclame 
certificado de existencia en el Ejército 
expresivo de la talla de Tomás Manso 
Miguel núm. 50, declarar exento á 
Gregorio González y González núm. 54 
como corlo de talla y sobreseer el ex
pediente de prófugo que se le había 
formado, que se reclame el certificado 
de existencia en el Ejército expresivo 
de la talla de Pedro Páramo Martínez 
núm. 55, declarar soldado á Policarpo 
Santos Montero núm. 56 que ingresó 
en Caja como útil condicional, qu0 
comparezca Emiliano Romero Saez 
núm. 57, que cubra plaza Maximi
liano Ibañez Landía núm. 58, que 50 
comunique al Sr. Comandante de la 
Caja de recluta de esta provincia el 
ingreso en la de Madrid de José for
res Linage núm. 59, y que cubra plaza 
Saturnino Villar Salvador núm. 60.

fSe continuará^

Imprenta de la Diputación provincial-


